
  

Quito, 15 de Febrero del 2018 
Oficio N" 146 - URBACLUB — Adu. 

Señores 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA URBANIZACION 
CLUB EL ROSARIO “URBACLUB S A" 

Presente . 

De mu Consideración, 

- En atencion a las fimerones iherentes al cargo de Presidenta Eyrentiva y como representante 
legal de la Compañía Urbamzación Club El Rosano “URBACLUB SA”, pongo a su 
consideración el mforme de geshon del año 2017 

ANTECEDENTES: a . 

La compañía S.F P Servicios Profesionales Integrados Cía, Lida, 5 consttuye el 31 de juho de 
1978, mediante Escritura Publica celebrada en la Notana Tercera del Cantón Quito, msenta en 
el Registro Mercantil con el N? 794 Tomo 109 el 5 de septembre de 1978, ol 27 de agosto de 
1987, mediante Escarura Publica celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta, se realiza la 
“Traosformacion, Cambio de Denomuacion, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos” 

+ adoptando el nombre de “Urbanización Club El Rosano URBACLUB S.A”, con Resolucion N* 
87224 emmtida por la Supenntendencia de Compañías de 31 de julio de 1987, e inscrita en el 
Registro Mercanal con cl N*3361 Tomo 117 de 27 de agosto de 1987; el 0) de octubre de 1987 
se realiza la Escnma Acleratoria celebrada en la Notaria Vigesimo Cuarta, ínscnte en el 
Registro de la Propiedad del Canton Runuñabui, considerando la Resolurion N? 87224 de la 
Supermtendencia de Compañías el 31 de juho de 1987 

Con estos antecedentes, paso a mfonmar la gestión cumplida el año 2017, conforme a lo 
establecido en la Ley de Compañías y a lo dispuesto en los Estatutos de “URBACLUB 5 A.” El 
Duectono, de manera previa, tomó conocimiento y aprobó este mformne 

1.- GESTION ADMINISTRATIVA: 

Y) 

La admmstración de la Empresa se realvca aplicando las normas establecidas en Jos Estatutos, 
que en su parte permente señalan “Lo sociedad será admimstrada por el Directorio, por el 
Presidente Ejecuiivo y el Vicepresidente Ejecutivo”, las atribuciones estan esnpuladas en los 
artículos VISESUNO CUATO, VIgESTTaO quinto y vigesumo sexto La parnerpación de los miembros 
del Dectono, conforme los Estatntos, y por mandato de la Junta General de Accionistas, se ha 
teolizado para tomar conocumento de las acciones legales y admimstrativas, defimendo 
pobneas y acciones para los difexentos campos de gesrión y ta aprobacion de gastos. 

En este perlodo, entre otras, se desarrollaron las siguientes accrones” 

1.1 Juntas y Sesiones de Directorio.- En el periodo del 01 de enero del 2017 hasta el 3] de 

diciembre, se realizaron. 1 Junta General Ordmana de Accionistas y 1 Jonia General 
Extraorámana de Accromistas en las que se aprobaron los Estados Financieros y se imiormo 
de manera exhaustiva la situacion Jegal del patumomio de la empresa con lectura de las 
acciones tomadas, providencias y sentencia, la Junta tomó decrsrones sobre el destino de los 
valores pagados por el GADMÚR y dolego al Durectono, la contratación de la Audutona 
Externa, El Directono de la Compañía sesionó en 8 ocasiones, para tomar decisiones y 
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definir estralegras y acciones para el cumplimento de las resoluciones de Ja junta General 
As1 mismo, se han realzado reumones adicionales de carácter formativo y apoyo a la 
gesuon de la Presidencia Ejecutava, que han penado tomar conocimiento actualizado de la 
situación de la empresa, 

Juicios y Demandas. En anexo consta el mforme presentado por los abogados de Ja 
Compaña Dres José Cárdenas, Wilson Viflaruel y Humberto Rosero, quienes dan razón 

de las demandas y el estado en el que se encuentran. 

1.2.1 Esta pendiente la sentencia de la Demanda que se lleva en el Tribunal Contencioso 
Admintstrativo, y se encuentra en AUTOS PARA RESOLVER, el últano escnto 
es de fecha 26 de noviembre del 2017, a las J4h18, su recibar contestación alguna. 

1,22 El hueso de Expropiarion concluyó y el valor fue pagado el 15 de jumo del 2017 
Sobre este hecho, en forma prevza, se realucó la Junta General Extraordinana de 
Acciomstas el 12 de mayo, on la que se dio Jectura de la sentencia, señalando el 
depósito realzado por el GADMUR en el Banco del Estado, estableciendo cmtenos 
para el destino del dmero a recibir, 

123 Hemos presentado do recilamamón de Diño Emergente arte el Tribunal 

Coniencioso Admumstretivo, el musmo que por tres ocasiones fue negado 

12.4 Juicio 17309-2011-1081/ 17113-2014-3700 Se ventla en la Unidad Judicral Civil 

con sede en el Distrito Metropolitano de Quo, en contra de Lws Gonzalo Salazar 
Alraerda, Luego de que la Corte Provincial declaro la nulidad del juro, se 
segluzaron vanas acciones, entre otras mediución en la que no se llego 2 un 
acuerdo y Audrencia de Conciliación en rebeldía del demandado por no concurrir 
Luego de que sc abno la cansa a prueba, al momento se encuentra en Autos pare. 
dictar Sentencia, 

1.25 Con fecha 30 de noviembre de 2017, el Dr, Gonzalo Salwvar ba muciado una 
vestgación por el presunto delito de Violacion de Propiedad Privado, causa por 
la que, a URBACLUB SA en la persona de la Presidenta, la Fiscalía de 

Ruruñahu, requiere documentacion y realza estaciones para rendir versión En 
forma libre y voluntaria en compañía de un abogedo defensor Desconozco $ Se 
realizarén OTAs citaciones O 51 nos veremos anvoluecados cn otras acciones 

Contratos. El umco contrato que manyeno URBACLUB, es de la oficina en el edi8cio 
Bogota, por un monto de US$ 200,00 menswales. 

Cumplimiento de Resoluciones: En Junta General de Acesomstas celebrada el 12 de mayo 
del 2017, con la presencia de 58 accionistas que representan 8760 acciones que 
corresponden al 58,71% del capual acctonano; al infoumar sobre ef Jmco de 
Expropiación, la admwnstración sohertó a los accionistas, por scr de su competencta, 
establezca las duecinces respecto al destmo del dmero por recibir. Luego de Jas 
deliberaciones se adoptaron las sigurentes Resoluctones 

11 Se ratifican las resoluciones tomadas en Junto General del 11 de noviembre del 2016 
> se amplia la Resolución declarando al Directorio en Funczones Prorrogadas hasta 

O “concluir los procesas legales pendientes 
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1.2 Los acelonistas que deseen porticipar con el aporte para futura capitalización pueden 
acercarse a las oficinas para adquirir el paquete pendiente hasta completar las 4000 
acciones, conforme lo resuelto en la Juenta de Acciomsas 

1.3 El valor ingresado por concepto de la expropiación se distribuirá, por lo que se debe 
revertir la resersa por valuación del buen expropiado, registrado en reservo por 
aplicación NILF"s por primera vez, una vez realzado, se autoriza al Pnrectorio pora 
que determine el valor de cada acción, tamando como referencia el estimado de 
US80,00, de las cuales habrá que disminuir valores pendientes por pagar por asuntos 
Jegales, judiciales, tribuiarios y admunistrativos y considerando una reserva del 10% 
para las operaciones de la empresa pura este efécio se deberá contratar sara 
consultoria que realice las estudios necesarios 

1.4 Los acciomatas que deseen pueden acercarse a la Compañía y realizar la cesión de 
sus acerones una vez que hayan cancelado sus obhgaciones y cuentas pendientes 
prerias e la cancelación de sus dl seendos 

Para aclara la Resolucion 1 1 que ratifica las resojuciones tomadas en Junta General del 1] y 18 

de noviembre de 2016, menciono el Acta de esta Junta General Extraordinaria de Acciomstas, 
prorrogada y en sesión permanente, realizada con la preseneta de 53 accionistas que representen 
9594 acciones, esto es 42,46 % del capital social, en la que se tomaron, entre otras, las 
siguientes Resoluciones 

4.3 Se pide al Directorio que continue. hasta que concluyan los procesos tegales, entre 
otros el juteso que se ventila en el Tribunal Contencioso Adwimsirativo y oros 
pendientes 

1.5 Realizar un aporte para fura capitalización, destinado a gastos emergentes El 
aparie será equvalente a US960,00 del valor nominal de las acciones, esto 

corresponde a la emisión de 4000 acciones Si no se Hegara a realizar un nuevo 

aumento de capual, se devolverá el valor aportado a los acctomstas que partlelparon 
y yn bono que compensara hasta el equivalente del valor de las acciones, en 
reconocimiento a su colaboración para solucionar los problemas de la empresa y se 
registrará como servicios prestados 

Se da cumplimento a las Resoleciones tomadas por las Juntas Generales, a traves de 
Resoluciones de Dxrectono, y asi procedo a mfbrmar 

q 

3) El Duectono conta en funciones prorrogadas de acuerdo a la Resolucion de la 
Junta, hasta que concluyan las acciones legales, admumstrtvas y otras que son de , 
responsabilidad de este y de los representantes legales 

b) Las 4000 acciones aprobadas como aporte para futara capitalizacion, destmadas 2 
gastos emergentes, fucron adquundas en su totalidad por los señores accionistas hasta 
el mes de Juno 

<) El Drectono en sesion de 12 de jumo de 2017 resuelve “Autorizar a la Presidenta, 
reulizar inversiones en bancos,. .. ”, lo que se dio cumplimento para generar 
ingresos hasta que se realxce la Junta General de Accionistas para aprobar Jos Estados 
Financieros De este parncular se míormó al Directono en Sesion de 03 de agosto, 
conjuntamente con la amformación de pagos de cuentas pendientes reolizados 
Acesones tomadas en base a las atmbucrones establecidas en el Art Vigesumo Quinto 
de los Estartos 

d) Se aplicá la Resolución 13 de la Junta General celebrada el 12 de mayo del 2017, 
como puede observarse en los Estados Financieros, realtzando la reversión de las 
cueatas que fueron aplicadas con las NUF's, para esto se contrató una consultoría 
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especializada, informes que fueron conocados y aprobados por el Directorio en sesion 
de 03-de agosto de 2017 
En sesión de Drectono de 03 de agosto de 2017 se tomó la Resolucion 2 4, que dice 
4La cancelación de dividendos se realizara en el año 2016, luego de aprobados los 
estados financieros del 2017; 31 desean realizar el cobro este año (2017), como 
dividendos anticipados, se retendrá el 222% de impuesto a la renta; previamente cada 
accioniva debe punerse al día en sas ublgaciones con la empresa, los acuronistas 
pueden suscribir una carta de autorización para que sus cuentas pendientes sean 
Aescontadas de sus dividendos” Aplicando las dsposiciones de la Ley de Régimen 
Tributano, caco personas solertaron el pago anticipado de dividendos, con la 
retención del 22% de Impuesto a la Renta y el valor de cada acción en USD 72,54 en 
base a la proyeccion de las estados financicros, constante en el míorme de consultoria. 
Infonmados los acciomstas del pago realzado por el GADMUR del valor establecido 
en la sentencra, que afectó al paramomo de Ja compañía, y la decisón de la Junta de 
entregar el dmero a los aociomstas, estimaron que ya no procede el aumento de capatal, 
en base de la Resolución tomada por el Direciono “Devolver los aportes de acuerdo 
a los cálculos reallcados y que constan en esta ucta, conforme las resnluciones de la 
Junto General de Acelonistas del 11 de noviembre de 2016 y 12 de mayo de 2017, y 
una vez que el Directorio aprabó el wforme presentado por Villaudit Cia, Leda, en la 
sesión del 3 de agosto de 2017” sobenaron la devolucion de Jos aportes para farra 
capralización y en aplicación de la Resolución 1 $ de la Junta del 11 de noviembre de 
2016, se procedió a la devolucion de los aportes €n su valor neto, que por ser 
deyolucian no es sujeto de retencion y al pago del bono en base a la proyección de los 
estados financreros realizado por la consultora 
Para ol cumplimento de la. Resolución de Junta Genesal de Acciomstas de 27 de bn 
de 2017 que dice “Aprobar en su totalidad el Informe presentado por la Presidenta 
Ejecunva ) encargar ul Direcioria de cumplimiento u las recomendaciones, as 
como la aplicación del punto 2.5”, para la reparación del buen wombre de ls 
Presidenta y establecer la compensación complementana por 7 años de prestacion de 
servicios, “ .los miembros del Directorio en sesión de 31 de agosta de 2017, sin la 
presencia de la Lio Estrella, que de forma delicada se excusó de asisar u esta 
reunión, y luego de discucir las posibilidades así comp varios eruersos de los demás 
miembros del Dirvetarlo,...” establecieron lo sigurente 
“Que la Presidenta reciba un bono de US 32,000 (ireinta y dos mul dolares), el 
Vicepresidente un bono de US 8.000 focha mil dólares), y cadu Miembro del 
Directorio según sus asistencias un bono de US 2 1100 (dos mil dólares)”, valores que 
compensan 7 años en os cuales no se han pagado dietas a posar del trabajo realizado y 
haberse establecido por los Directonos anteriores 
En sesion de 22 de noviembre de 2017, en conoeiento de que vanos accronistas hon. 
extraviado ss Títulos de Acciones, el Directono con styoción al Art 197 de la Ley de 
Compalllas Resolvió “3,/ Aprobar el procedimiento para la anulación de tulo» 0 
certificados extraviados, para proceder con su inmediata aplicación” Resolución 
*3.2 Establecer como costo por el trarte interno de la empresa, el valor equivalente 
a uno acción, esto es USD 70,00 por cada título a certificado extraviado”, 

3.- SITUACION FINANCIERA: 

En el Art Vigesimo Quinto de los Estatutos, constante en la esentura de constitucion de la 

Compañía, se determunan las atribuciones del Presente Ejecutrvo, e] Iteral y) señala “Tener 
bajo su responst 
archivos de la sociedad”. 

  

lidad todas lay bienes de la sociedad y súpersigilar la contabilidad y 
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3.1 Contabilidad.- La contabilidad de la compañia con crente de cuentas al 31 de diciembre del 
2017, fue revisada y venficados los documentos de respaldo por pinte de los representantes 
de la compañía y mediante muestreo por el Sr Comusano, prevso 4 cxmtir su xxforme, para 
conocimiento de la Junta Gencral de Accromistas 

32 Auditoría Externa.- Tl Drrectono, en cumplimiento de la Resolución de la Junta General 
Ordmana de 27 de abni de 2017, luego de la revnsión de 3 propuestas de firmas audktoras, 
seleccionó y autorzo la contratacion de la Sra, Ee CPA Silvra López Menno de la firma 
SILOMER Consuhiores, ea calidad de Audrtora Exteras, cologyada y federada, con regastro 
N? 13754 del Colegio de Contadores de Pielnncha y caificada por la Supenntendencia de 
Compañías con el RNAL 111 El contrato susento fhe 1nformado a la Supenntendencia de 

Compañas y contó con el registro y aprobación de este organismo de control 
El Informe de Audnorta Externa, debe ser conocido por la Junta General de Accromstas 

  

33 Control Lnterno.- En el periodo 2017. se acemuó la austendad, control y cumplimento 
prontano al pago de dbhgaciones espectalmente tnbutanas, fiscales, municipales y con los 
Orgamsmos de control 

3.4. Cuentas por Pagars Los rubros mas importantes que se atendieron en el año 2017, son, 

  

3.41 Obligaciones Tributarias y Flscales.- Al 31 de diciembre del 2017, hemos cumplido con 
el pago de todas las obligaciones tnbutanas y scales del periodo 

3.42 Obligaciones Muntespales,- Se encuentran pagados los impuestos predinles cs el DMQ y 
pago de la patente muntcrpal 

3.43 Contribuciones - A la Supermtendencia de Compañías, se encuentra pagada 
3.44 Obligaciones con terceros - Se realrzo el pago a los profesionales que realizaron la 

defensa de la compañía, dando cumplimiento a los contratos suscritos y autorizados en 
Junta General de Acciomstas, 

3.5 Control du Ingresos, Manejo de Cuenta Corneate y Pagos. Con sujeción a los 
Estatutos, la chequera se maneja con fisma coryuata de la Presenta Ejecutiva Lic. Rosano 
Estella e Ing. Fernando Duque Vicepresidente Ejecutivo, y todos los mgresos y egresos se 
Factoran y regostran conforme a las normas contables vigentes 

3.6 Suspension del cobro de la Alícuota de USD 10,00 mensuales.- Se resolvió suspender el 
sobra de la Aljcuota de USD 10,00 mensuales, desde el mes de juho de 2017 y que fue 
unlizado para cubar los gastos emergentes, toda vez que los gastos de la compaña se 
cubneían con Jos ingresos obtenidos, conforme lo autorizado por la Junta, 

3.7 Inversiones - Contando con la autorización del Directorio, se realizó la mversión de USD 
1700 000,00, diversificada en Banco Pieluncha, Banco Diners Club y Banco Solidano, 
buscando seguridad y tasas de unterés convementes 

4 ASUNTOS SOCIETARIOS 

4.1 Aumento de Capital.- Parte de los Títulos de los aumentos de capal, aprobados y 
regustrados en la Superwtendencia de Compañlas e msentos en el Regastro Mercenti, de 
los alos 2012 y 2016, se encucutran en las ofiemas de URBACLUB, se solito 
resterativamente a los señores accionstas para que se acerquen portando los documentos 
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para actualizacion de datos personales y los cernficados de a£ciones de años antenores, 
para retar el tetulo vigente 

Solicrto a los sellores acciomstas que se acerquen a las oficinas de URBACLUB S.A. en 
horario de 15%00 a 18900 para que retren su título y venfiquen su estatus en la compañra 

5.- ESTADOS FINANCIEROS 2017 

5.1. Situación Financiera al cierre del ejercicio económico 2017.- Revasados los Estados 
Financieros del Ejerere1o Economico 2017, presentan una simacion razonsble, a pesar de 
las dificultades por las que atravesamos al mienor de la Compañía y por el entomo 
economico del pass 

5.2 Estado de Situación Financiera» Al crerre del ejerercro economco 2017, sus cuentas 
panepales son 

- Activo Comente 51857 067,72 
- Activo Eno $ 2938120 
+ Pasivo Total S 2015750 
- Patrumonio $1921 735,04 

5.3 Estado de Resultado Integral.- Como consta en el Estado de Perdidas y ganancras, se 
registraron 

- Ingresos 52 180.241,66 
- Gastos Adeumstración $ 307.692,08 

Unlidad antes de partierpaciones e ampuestos USD $ 1872 549,58 
Impuesto a la Renta x Pagar. 2. USDS — $789,72 
Vitilidad de Libre Disposicion .. USD $ 1,866.759,86 

  

El mforme en su totalidad, fue conocido y cuenta con el respaldo y aprobación del Directono, 
dando cumplimento ast a las disposiciones estatutarias 

Atentamente, 

Lia sano Estrella N 

PRESIDENTA EJECUTIVA 
“URBACLUB S A” 
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